
EDICTO

Por Resolución N.º  2023/7939 de fecha 10/06/2023 de la Presidencia del Instituto

Municipal  de  Gestión  Medioambiental  Real  Jardín  Botánico  de  Córdoba,  en  relación  al

expediente  de  constitución  de  la  Lista  de  Reserva  Bolsa  de  la  plaza  de  Ofcial/a

Administrativo/a, Grupo C1, integrada en la Escala de Administración General, Subescala

Administrativa, y en virtud de las competencias que otorga el artículo 13º de los vigentes

Estatutos del IMGEMA a la Presidencia, se adoptó el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Aprobar la creación de una  LISTA DE RESERVA BOLSA, anexa a esta

resolución,  con  el  resto  de  personas  aspirantes,  no  propuestas  para  ocupar  el  puesto

convocado, ordenadas según la califcación defnitiva elaborada por el Tribunal Califcador,

para su llamamiento y  nombramiento,  en su caso,  de funcionarios/as interinos/as,  en el

puesto de ADMINISTRATIVO GRUPO C1, cuando no sea posible cubrirla de otro modo.

Dicha Lista de Reserva-Bolsa tendrá una vigencia máxima de cinco (5) años, sin perjuicio

de que el IMGEMA pueda convocar un nuevo procedimiento de selección cuando lo estime

necesario. 
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Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Córdoba, fechado y frmado digitalmente. 

La Presidenta del IMGEMA

V.ºB.º El Secretario 
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